
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

JP  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00244-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA instaurada por LUZ ALBANY GUTIERREZ ECHAVARRIA,  

en contra de CARROCERIAS ROYAL S.A.S, para que en el término de cinco (5) 

días, adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir 

con las siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, Inciso 1° del Decreto 806 

de 2020, habrá de aportar constancia en los términos del inciso 4° del 

aludido artículo, de haber remitido el escrito de demanda y sus anexos por 

el medio electrónico oficial a la parte demandada de manera simultánea a la 

presentación de la demanda.  

 

- Habrá de allegarse poder donde se faculte al apoderado para pretender la 

“indemnización por no pago de los intereses a las cesantías”. Lo anterior en 

virtud a que el artículo 74 del CGP establece que en los poderes especiales 

los asuntos deben estar determinados y claramente identificados.  

 

- Relacionará en el acápite de pruebas o en sus anexos el documento de 

identidad incluido en cumplimiento de lo que dispone el numeral 9° del 

artículo 25 del CPTSS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 155 

              hoy 07 de diciembre de 2020 a las 8 a.m. 

 



2 

RADICADO N° 2020-00167-00 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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